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Área de Gobierno de Políticas de Vivienda  

Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 
 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la publicación de 

las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención al beneficiario/a de las ayudas convocadas por 

Decreto de 4 de abril de 2024 del Delegado del Área de Gobierno de Políticas de Vivienda por el que se aprueba la 

Convocatoria pública de subvenciones 2024 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas para personas con 

discapacidad y enfermedades raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la 

ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2024”.  

 

   

De conformidad con el apartado 20.4 del Decreto de 4 de abril de 2024, del Delegado del Área de Gobierno de 

Políticas de Vivienda, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 2024 con destino a actuaciones 

de adaptación de viviendas para personas con discapacidad y enfermedades raras y de accesibilidad en locales y 

elementos comunes de edificios residenciales en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2024”, debe 

procederse a la publicación de la propuesta de decreto de concesión definitiva al interesado/a, que se llevará a cabo en 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos previstos en el 

artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de 

Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de octubre de 2013, y en el 

apartado 20.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2024, se concede un plazo de cinco días hábiles, desde el 

siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para que los beneficiarios propuestos comuniquen su 

aceptación o renuncia. En el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el 

solicitante acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su 

representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, C/ Ribera del Sena número 21, 

para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa solicitud de cita previa que podrán 

solicitar a través del número de teléfono 010 así como en la página web del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, 

o bien, a través de comparecencia electrónica. 

 

Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al Ayuntamiento de 

Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de concesión. 

 

Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, Isabel Calzas Hernández. 



  

 

 
ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAS QUE TIENEN LA CONSIDERACIÓN DE BENEFICIARIOS 
PROPUESTOS PARA DECRETO DE CONCESIÓN DEFINITIVA Y LA CUANTÍA DE LA 

SUBVENCIÓN OTORGABLE 
 

 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

511/2024/26718 ALICIA SANZ MONTIEL ***0149** 2.841,35 € 

511/2024/26815 AMPARO DE PABLOS BRAVO ***9844** 1.860,64 € 

511/2024/27092 ANA BELEN HERNANDEZ HERNANDEZ ***3146** 1.145,80 € 

511/2024/26852 ANA ISABEL MARTIN ARES ***9775** 2.930,06 € 

511/2024/27353 BEATRIZ MARIA SARANGO CUENCA ***9462** 1.219,25 € 

511/2024/24431 BLANCA JIMENEZ CECILIANO ***7098** 8.441,10 € 

511/2024/27582 C.P DOÑA URRACA 22 H78683349 13.126,37 € 

511/2024/26958 C.P. ALMIRANTE 10 H87256343 7.438,33 € 

511/2024/28019 C.P. AMANIEL 11 E78131141 13.826,59 € 

511/2024/26519 C.P. AVENIDA MEDITERRANEO 69 H79072377 20.000,00 € 

511/2024/26423 C.P. BOLIVIA, 28 H79922639 15.840,76 € 

511/2024/29641 C.P. BOLONIA 7 E78297827 2.676,64 € 

511/2024/27315 C.P. CAMPO DE LA ESTRELLA 1- 3 H85199313 7.149,14 € 

511/2024/25481 C.P. CAPITAN BLANCO ARGIBAY 23 H81418907 12.207,05 € 

511/2024/29574 C.P. DELICIAS 65 H78153400 20.000,00 € 

511/2024/27483 C.P. DOCTOR ESQUERDO, 55 H78199825 20.000,00 € 

511/2024/27388 C.P. EL FERROL 10 H78959764 20.000,00 € 

511/2024/27960 C.P. EL FERROL 39 H78959640 20.000,00 € 

511/2024/28777 C.P. LA BAÑEZA, 44 H78319142 5.417,57 € 

511/2024/24432 C.P. MAYOR 35 H78632817 18.045,26 € 

511/2024/26838 C.P. OCA 70 y BLANDON 1 H79046470 20.000,00 € 

511/2024/26453 C.P. OLIVA DE PLASENCIA 7 H79815429 10.902,90 € 



  

 

 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

511/2024/26516 C.P. PASEO SANTA MARIA DE LA CABEZA 30 H79627089 20.000,00 € 

511/2024/29565 C.P. PINTOR ANTONIO SAURA 1 a 11 H84264233 2.850,24 € 

511/2024/24513 C.P. PLAZA PARROCO LUIS CALLEJA  7 H79578936 11.238,62 € 

511/2024/25683 C.P. SANTA VIRGILIA, 9 Y 11 H79518247 20.000,00 € 

511/2024/24560 C.P. TOLEDO 133 H78569019 17.220,52 € 

511/2024/24241 CP DOCTOR FLEMING 46-48 H78182367 3.752,37 € 

511/2024/27984 EMMA BERMEJO LABAD ***7548** 6.710,23 € 

511/2024/27749 FARMACIA MOLINA MENCHEN CB E10675874 23.895,70 € 

511/2024/20374 FELIX SANCHEZ REDONDO ***4038** 5.802,08 € 

511/2024/24858 FUNDACION ALICIA Y GUILLERMO G86842770 12.354,63 € 

511/2024/29479 GABRIEL ENRIQUE MARTINEZ LOPEZ ***3579** 7.798,40 € 

511/2024/25847 IRVING STUDIO SL B88139084 7.282,49 € 

511/2024/28225 ISABEL GULLON MORENO ***6793** 6.186,45 € 

511/2024/26308 JOSE LUIS LASO BAEZA ***9244** 12.135,02 € 

511/2024/27706 JOSE MANUEL MARIN PEREZ ***7584** 2.309,00 € 

511/2024/25062 JULIAN HIDALGO PEREZ ***2603** 3.554,98 € 

511/2024/21125 LAURA LOPEZ GONZALEZ ***3964** 1.370,54 € 

511/2024/26859 LUIS MIGUEL GOMEZ SANCHEZ ***5544** 1.489,00 € 

511/2024/28835 MANUEL CACERES LOPEZ ***6483** 2.044,00 € 

511/2024/26962 MARIA ANTONIA ALONSO BURDALO ***1087** 1.930,60 € 

511/2024/28842 MARIA ISABEL FRANCO DEL CAMPO ***5396** 1.732,20 € 

511/2024/28117 MARÍA JESÚS BELÉN HERRANZ DE MIGUEL ***4010** 22.400,20 € 

511/2024/27704 MARIANO RODRIGUEZ FERNANDEZ ***2643** 19.550,00 € 

511/2024/22278 MARTA CASAS MAYOR ***2084** 20.599,12 € 

511/2024/26510 PRUDENCIA HERVAS HERNANDEZ ***5710** 2.587,28 € 

511/2024/27053 RAFAELA COBOS VAZQUEZ ***5966** 1.954,42 € 



  

 

 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

511/2024/27257 RAUL GARRIDO SIERRA ***1512** 14.883,70 € 

511/2024/27556 REBECA LOSA MARTIN ***3471** 2.218,46 € 

511/2024/24865 RICARDO RODRIGUEZ MENDEZ ***3467** 1.573,58 € 

511/2024/27067 ROCIO ANA GARCIA YUSTE ***1739** 26.991,77 € 

511/2024/24142 RUS MARIA MORENO MARTINEZ  ***3981** 1.703,92 € 

511/2024/24564 SANTIAGO GÓMEZ PÉREZ ***4992** 1.292,50 € 

511/2024/28233 SARA GOMEZ RUIZ  ***3335** 5.980,56 € 

511/2024/26686 SERGIO SILVERIA LINARES ***2551** 14.000,00 € 

511/2024/25905 SOLEDAD CAMARERO BARBA ***8497** 10.604,60 € 

511/2024/25570 SONIA DEL OLMO PLAZA ***9885** 22.019,50 € 

511/2024/29173 TERESA PELAEZ CORNEJO ***933C** 1.091,00 € 

 
 
 
Aceptación de la subvención: De conformidad con el apartado 20.4 de la Convocatoria, en el plazo de 
cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, los solicitantes 
propuestos como beneficiarios deberán comunicar la aceptación o renuncia de la subvención de acuerdo 
con el modelo adjunto y disponible en: 
 
Plan Adapta 2024 
 
En caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 
acepta la subvención. 

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.62876cb64654a55e2dbd7003a8a409a0/?vgnextoid=4b54f7bf535ae810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=dce637c190180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD&vgnextfmt=default


  

 

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 
D. G. de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 4 de abril de 2024 del Delegado del Área de Gobierno de Políticas 
de Vivienda por el que se aprueba la Convocatoria pública de subvenciones 2024 con destino a 
actuaciones de adaptación de viviendas para personas con discapacidad y enfermedades raras y de 
accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la ciudad de Madrid, “PLAN 
ADAPTA MADRID 2024”. 
 
De conformidad con el apartado 20.4 del Decreto de 4 de abril de 2024, del Delegado del Área de 
Gobierno de Políticas de Vivienda, por el que se aprueba la Convocatoria Pública de Subvenciones 
2024 con destino a actuaciones de adaptación de viviendas para personas con discapacidad y 
enfermedades raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la 
ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2024”, debe procederse a la publicación de las propuestas 
de decreto de concesión definitiva a los interesados, que se llevará a cabo en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los términos previstos en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 de 
octubre de 2013, y en el apartado 20.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2024, se concede 
un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede electrónica, para 
que los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso de que no se 
presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta la subvención. 
En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal. El 
modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Madrid.  
 
Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, C/ Ribera del 
Sena número 21, para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa solicitud 
de cita previa que podrán solicitar a través del número de teléfono 010 así como en la página web del 
Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, o bien, a través de comparecencia electrónica. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 
 

 
Firmado Electrónicamente 

LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS DE  
VIVIENDA Y REHABILITACION 

Isabel Calzas Hernández 



  

  

Espacio reservado para la etiqueta 

con los datos del Registro 

Convocatoria Pública de Subvenciones 2024 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con 

discapacidad y enfermedades raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la 

ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA MADRID 2024”. 

1 DATOS DEL BENEFICIARIO (propietario, arrendatario, usufructuario, comunidad de propietarios,…) 

  Primer apellido: 

Nacionalidad: 

N.º: Piso:  

Bloque:  C.P.: Municipio:  

DNI, NIF, NIE:    Nombre:    

Segundo Apellido:  

Razón Social (cumplimentar si procede):  

Tipo vía:  Domicilio:  

Escalera:  

Teléfono:  /  Correo electrónico:  

2 DATOS DEL REPRESENTANTE 

DNI, NIF, NIE:    Nombre:      Primer apellido: 

Segundo Apellido:  Nacionalidad: 

Razón Social (cumplimentar si procede):  

Tipo vía:  Domicilio:  N.º: Piso:  

Escalera:  Bloque:  C.P.: Municipio:  

Teléfono:  /  Correo electrónico:  

Relación con el/la beneficiario/a:  

Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

La subvención propuesta por importe de  € correspondiente a la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2024 con destino a actuaciones de adaptación de las viviendas para personas con discapacidad y enfermedades 
raras y de accesibilidad en locales y elementos comunes de edificios residenciales en la ciudad de Madrid, “PLAN ADAPTA 
MADRID 2024”. 

Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables efectuadas en la solicitud 
de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias de carácter local, 
autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de 
subvenciones y que no está incurso en el resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

En  , a      de     de 202 . 

Firma 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA  

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, responsabilidad de la Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, 
correo electrónico dgvivienda@madrid.es con la finalidad de mejorar la calidad de los inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones y ante el que las personas afectadas 
podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a terceros/as salvo en los supuestos 
previstos en la normativa vigente. Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es. 

INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones. 

ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE 

LA SUBVENCIÓN 

mailto:dgvivienda@madrid.es
mailto:oficprotecciondatos@madrid.es

